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La Ruta de los Templos sigue su rumbo
semanal con la AAVV Estopiñan
Pese al día tan poco propicio para esta act ividad, la

Asociación de Vecinos de Estopiñán disfrutaron ayer de la

martes de la denominada Ruta de los Templos,  una

iniciativa cultural ideada desde el Patronato de Turismo que

se desarrolla una vez a la semana entre los meses de

febrero y junio y de la que se encarga la Viceconsejería del

Mayor y Relaciones Vecinales.

En este sentido la principal responsable de la viceconsejería

quiso destacar y dar un buen grado de importancia a la

normalidad y naturalidad con la que conviven los melillenses

con la mult icultural idad que se disfruta en la ciudad,

afirmando que "todos hemos participado alguna vez en

distintas rutas turísticas en ciudades como Toledo, Sevilla o

Cáceres, en las cuales se pueden visitar la judería de los

distintos templos, connotaciones simplemente turísticas, la

realidad que se da en Melilla es totalmente diferente, ya que

no solo se da un recorrido turístico e histórico  si nó que son

templos vivos donde deforma diaria se organizan ritos

religiosos".

 Aunque hasta mediados del mes de abril no hay plazas vacantes, San Martín animó a todos los

interesados en participar en la Ruta de los Templos a que acudan a la sede de su viceconsejería para

inscribirse.

De esa forma la viceconsejera, aprovechó la ocasión para felicitar a las personas que realizan las

explicaciones en los diversos templos «porque lo hacen de forma amena y comprensible», hasta el punto

de que la mayoría de quienes participan en esta ruta «están deseando volver a hacerlo». Por último, dijo

que ,aunque aún hay gente que no conoce este proyecto, cada vez tiene más seguidores Carmina San

Martín. San Martín calificó como «excelente» y «un acierto» esta iniciativa promovida por el Patronato de

Turismo que dirige su compañero Javier Mateo y añadió que de todas las que están en funcionamiento,

ésta es la que alcanza «el grado máximo de calidad».


